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Los «TÍSOI 6 artículos podrán remit i r leá la 
redacción , que se halla establecida «o la mi»* 
raa imprenta y calle, n ú a . 4 , cuarto principal, 
franco de porte ,»io cuye requisito note reciben. 
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INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID; 
!M f«f • I ' * I i : « i.'i lO 

L a dirección general de aduanas, ¡arancelesy 
resguardos, con fecha 8 del actual me ha dirigido 
la circular siguiente:-*5» o'>" B•*..!.»> t.f>i t i l O 

» Por el ministerio de ¡Hacienda se ha comu
nicado á esta dirección con fecha 27 de marzo 
ultimóla orden siguiente; n.< , ! t..i?i p!iiO 

Excmo. Sr . : E l Regente del reino se ha en
terado del espediente instruido con motivo de 
las reclamaciones de diferentes interesados que 
( lemán hechos pedidos de máquinas al esttange-
ro, antes de ponerse en planta los nuevos- aran
celes, en solicitud de que respecto á que no han 
podido llegar aquellas dentro de los plazos Seña* 
Jados en el reglamento d é 4 9 de :oxHubre último, 
fie les. conceda la gracia de adeudar los derechos 
de; importación cou arreglo al antiguo arancel; y 
en vista de lo espuesto por esa dirección general 
ae ha SeTVtdtí "S: A . resolver^ d é conformidad con 
el parecer de la misma, que en el término de diez 
dia,s contados desde que se publique oficialmen
te esta resolución encada provincia, se acredite 
ante el intendente respectivo por los medios que 
estime mas adecuados las demandas hechas al es -
trangero de maquinas necesarias á la industria 
antes de 4.° de noviembre del año próximo pa
sado, para que dando cuenta á esta dirección de 
;las que resulten pedidas ó encargadas, se admi-
'tan, previa órxlen de la misma, eñ los puntos ha
bilitados del reino con el pago de derechos que 

H M Í l l # ^ « J M M . de 7 de abril de 4827. De 

la de S. A . lo comunico á V . E . para los efectos 
consiguientes. 

Y la dirección lo traslada á V . S. para los 
propios] fines. 

• Lo que se publica en este periódico para co
nocimiento de los interesados que en la provincial 
se hallen en el caso á que se contrae la preinser
ta ordem Madrid 4* de abril dé 48H2. " * o^a 
MàfùiVarona. 

\ 

• • 

Dirección general del tesoro público. 

CIRCULAR» 

E l Excmo. Sr. ministro de Hacienda en 6jde 
esté mes me ha comunicado la siguiente orden de 
S f A . S. el Regente del reino.=Excmo. Sr.=»Con« 
fonuandose el Regente del reino con el dictamen 
del ministerio de la Gobernación de la Penínsu
la se ha servido mandar que las licencias que de 
concedan por los ordinarios diocesanos sacerdo
tes y ordenados ni sacris de que trata la regla 
de la circular de esa dirección general de 8 del 
mes anterior se sujeten á refrendo del respecta 
vo gefe político, cuya autoridad podra negarlo 
cuando por antecedentes que le sean conocidos 
lo crea conveniente. De orden de S. A . lo digo 
á V . E . para los efectos correspond¡entes.=-»Lo 
traslado á V . S. como adiccion á la citada regla 
A . a para su inteligencia y que se sirva ponerse 
de acuerdo con ese Sr. gefe político para so esac-
t o y puntual cumplimiento haciéndola insertar 
en el Boletin oficial de esa provincia, según se 
previno respecto de la circular referida para no
ticia de Tos interesados. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid \ \ de abril de 48**.—José 
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Ferra^wSc^ intendente de Ja- provincia de Ma 
drid.^=Es copia.—Varona. 

.. ; ¿ | - ;• r * . 

Una tierra de 2 fanegas 9 celemín^*,' ' 
cala, 4 7 fanegas 40 celemines trigo. 

Otra id. , 5 fanegas 3 celemines, en i d . , itír * * l 
Otra id . , 3 fanegas 6 celemines, en id . , id . 
Otra id», ur\á fanega ^ en i d ^ H v ' í / r í 
Otra id , , 2 fanegas 2 cuartillos -*én 

fanegas trigo. » A HL Pk*J3 4 » M x...' 
Otra id . , 2 fanegas 8 celemines, en k L , id. 
Otra id . , una fanega 6 celertfiíies, én id.,* lH." 
Otra id . , 3 fanegas 3 celemines»eo.Í<L^-i(L— 
ul ra id . , una fanega un celemín un cuartillo, 

en id . , id. 

i. A i II* ti VI A<> » •!•»#'> I •.» 

« Otra td., id : , en i d ; , i d . 
Otra id . , id . , en id . , i d . 
Otra i d . , id . , en i d . , ¡d. 

e Í — v ^ N ^ i d . , i d . , en i d . , id . 
O^ri^Ldf.^ i d . , en id . , id . 

ff O U i i i d . ^ i d . , en i d . , id . 

3 ",H M w í ( U ' i Q id . , . id . . i 
0&r£ J & v i d . , en id , id . 
0 t ^ > í d . , e n Í d . , i d . 

U > e n \d-> id . 
1., i d . , en i d . , id . 

a id . , id . , en id . , id . 
Otra id . , i d . , en i d . , id . 

Otra id . , id., en id . , id . 
Otr^JcLytíid^ en id . , id . 
Una he ra de 6 celemines, en id . , 30 rs. 

Otra i d . , 2 fanegas t celemines, en i d . , ' i d . 
Otra id . , una fanega 4 0 celemines, én id . , id. 
Otra id.,* 2 fanegas 2 Celemines' 2 cuartillos, 

en id . , id . . ; ' riu ¿oiqo-ícj 
: *Otra id: , 8 celemines oh^cuartillo,' éh ' id . . id . 

. Otra id.v,'3 fanegas $ bdártl'll'osj,' ei> Id.*, id . ' 
Otra ít(., ^ fanegas Vcelemineas, en icj.^.iáJ; 
Otra id . , 6 fanegas 7 celemines- ütt cuartillo, 

en i d . , id . 
Otra id . , 5 fanegas 40 celeminea?, en id . , id . 
Otra i d . , 5 íanegas, en Meco, id . ' 
Otra id . , 6 fanegas 9 celemines, en id . , id . 
Otra id . , una fanega 8 celemines, en id . , id . 
Otra id . , 2 fanegas 9 celemines, en i i L , id. 
Otra id . , w faríegas Tcelemines, en id . , i d . 
OtrátdVl 4 1 "íanegas, en id . , 4 0 fanegas. . 
Ud£ "tierra huerta con arboles frutajes y ala

meda de Jj- fanegas, én id . , 375 rs. 
4 . | . I ¡ I . . . . . . r "., . '• 

'FábHca de la iglesia de Sta. María de Alcalá. 
Otra id . , una fanega 6 celemines, en Meco, 

una fanega b celemines trigo. 
Ótrii(J. ' . D/celemines, én id . , id . 

" Capilía de S. Pedro de Alcalá: ! ' 
i . : r I * / ' i 

Otra id . , 2 fanegas6 celemines, en Meco» una 
e»a Irigo. . . . . . . . 
Otra id. , G celetames, en i d . , id. 

I 

Fábi ica ni)'j " • i 

^ ^ . f n « ! ' l i ; . >I#H ,\f. -, li J 

Beneficio servido en Meco. 

Otra i d . , 27 fanegas, en Mèco,44 fanegas 3 
celemines. 

Otra id . , i d . , en i d . , id . 
Otra id . , id . , en i d . , id . 
P íFa id . , i d . , en i d ¿ > i d . . * i i > t ^ r / : 
Otra id . , i d . , en id . , id . 
Otra i d v ádw^ en id . , i d . r ' • r i i i,J 
Otra id.rid*, en i d . , ¡d*ti•>•,'! IIO-J , .oí• .»:• ; ; i 
Otra id. , id . , en i d . , id . v . ;• »# I» ¿. t i 
Otra^ido id;^^n id.>id. \ ,.\ t r?ii u I» : ' 

o/u Otra!id*., idi>en id<*¿'id. >i'< < ¡ i;i^o i I >/>;ÍI 

Otra id . , i d . , en id¿> idií ,.-> .¡ • i- r.f • ;íu 
-n;i Otra,id.yid., én i d . / i d . K: ; . ' f • i 
r.l Otra i d . , i d . , en i d . y i d ; 4. tr^ I-i. . 

. . OU'a id¿, id . , en id . , id . 1 . ' r ; i | i n t a l 
Otra id. , 23 fanegas 4 0 celemines, en id . , 49 

fanegas, 6 cele mijies.-., l\ no o» ími 
.....:? Otra id . , id¿y en i d . , id. : • 
t -.!• Otra id . , id . ,én id . , id. !.!. ¿:? - . ¡ ;bn«| 
f#í Otra ,id¿, id:yíen! idj , id. .•>';•. i : ; ; . IIM U ; »;J 

• Otra id . , idijied i d . , id**;, K! » i * . 
^ Oti'atid., i d . , eb i d . , kl ; (Se continuará.) 
i K : 'Jilt#̂  i ; . . : ' 
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>»M flj i 'lili -ti 

J?or prQvidenQfa del señor licenciado don 
Fíjrnijflílo.Ugarte, juqz a*e primera instancia del 
partido de Gctafc, refrendada, 4e\ iwr ihanade 
.su uúinx'io doij jtlífte^n Moraleda, ise, cita, llama 



y emplaza por primera- vez y término de treinta 
dias á contarse desde el de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid , a los que xe 
crean con derecho á |os bienes de que se halla 
dotada la capellanía fundada en la villa de Pinto, 
por jVJiguel Sánchez, en el año 4 505 , á íin de 
que dentro de dicho término lo deduzcan por 
medio de procurador y con el suficiente poder 
ante dicho señor juez y citada escribania, en in-
•Jeligenqia. que de, no hacerlo les parará el per
juicio qucMiay a lugar. 

. # 4 i ¡ pri^íiuisiMaria^Aadriani, condecprado con las 
grandes, pru ĉes napimiql^ y¡ militares, de, San 
Fernapdo^ otras de 

•t ejércitos 
les. tU1!) 

j j . Hftbjéndose ;ai\seiUado. dqn Trinidad Balboa, 
mariscal de campo, á quién estoy ^rp^esan^lo por 
multitud de enormes abusos de autoridad, que 
aparecen contra él, egercidos durante su mando 
jen 1 i j> v̂ ip s i as - d e {¿indad^Real y.Toledo* por 
r j fó t j jP^ de la juris
dicción q.u# ppr las ordenanzas generales militar 
^es-e^stá concedida á los oíieialeSjdél ejército; por 
el rj^esenjtè jlamo, cito y emplazo por 3 ?° y último 

.,e^iQ{p^ (Jî cb.Q, doii Trinidad Balboa, sqñaándo-
le el cuartel de petera nos de esta nlaza, donde 

" V i l í Cp I . » ; ' • • • * l ' i * " 
debe^,presentarse personal mente dentro del lér-
"̂ npj 4^ â iep dias, que se cuentan desde e l dia 
eja^fecha, á dar sus descargos y defensa; y de 

jn¿ comparecer el citado don Trinidad Balboa: en 
él referido plazo, se seguirá la causa y se senten
ciará en rebeldía por consejo de guerra de ofi
ciales generales por eí delito que merezca pena 
mas grave entre el por que es acusado y el de 
su fuga, haciendo el cotejo de una y otra pena, 
sin n̂ as 1lamarle ni emplazarle, pasadas que.sean 
^or. sei\ésto Jo que marca la ley. Publíquese este 
edicto ;por medio de la Qaceta, Pjario de Alisos 
y Bofeiin Oficial de esta corte, también en el4e 
Ciudad-Real y Toledo, puraque, llegue á noticia 
de todos. Madrid' abril i h de i 8>¿$. 

• i ' 1 1 ! ' ' 

Don Luis María Andriani, condecorado con las 
m i grandes cruces nacionales y x .militares de San 

Fernando y S. Hermenegildo, y con otras de 
distinción, mariscal de campo de los ejércitos 
nacionales. 
mn » i i • 

j , " ¿ Habiéndose fufado d#ña Luisa Givert , á 
t^uien estay procesando por. acusada de haber 
sido una de los encubridores ú ocultadores de la 
persona del mariscal de campo don Trinidad 
Balboa, por el presente como fiscal, llamo, cito 
y emplazo por 3.°yÚll¡mo edicto á dicha Givert. 

señalándola la cárcel nacional de Corle de esta 
plaza, donde deberá presentarse personalmente 
dentro del termino de diez dias que se cuentan 
desde el dia de la fecha a dar sus descaraos y de
fensas; y de no comparecer la ya citada Givert 
en el mencionado plaza, se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía por cousejo de guerra-de 
oíioiales generales, por el delito que merezca pe
na mas grave entre el porque es acusada y el de 
su fuga,, haciendo el cotejo de una y otra pena, 
sin inuswllamarla ni emplazarla por.ser esto lo 
que* marca la ley. Publiquese por medio de la 
Gaceta,;Diario de Avisos y Boletiu oficial de esta 
corte, también por el do Ciudad-Real y Toledo, 
para que llegue á noticia de todos. Madrid ik de 
abril de 48*2. 

• •• • » Por providencia del señor don Fernando 
Ügarte, juez.de primera instancia del partido dé 
G#iafe,,y refrendada del; escribano de su número 
don Esteban Aloraleda, su cita , llama y empla
za por primera.y termino de treinta dias conta
dos desde el de la publicación de este anunció 
eln la Gaceta de. Madrid,-á los que se crean cdn 
derecho .á los bienes de que se halla dotado un 
vinculo*,-capellanía.y memoria de misas que en 
el año 1078 fundó en la villa de Pinto dona 
Aua Romano, viuda de Francisco Valdemoro 
Paintoja, á fin de que dentro de dicho término 
lo deduzcan por m ?dio de procurador con po
der bastante, ante dicho señor juez y citada es
cribanía, en inteligencia que de no hacerlo les pa
rará ej perjuicio que haya lugar. 

nr. 
En virtud de providencia dictada por el se< 

ñor licenciado don Fernando Ugarte, juez de pri 
mera instancia del partido de Getaie, se subasta» 
en la audiencia del indicado tribunal el dia 13 del 
mes de mayo próximo, á las doce de su maña
na , tres pedazos de tierra retamar, sitos en t é r 
mino del lugar de Alcorcon, que hacen 4 7 fa-
ipegas y uíedia, y se ^encuentran tasados eaA.805 
reales vn., y tres tierras en el mismo,términj> 
que contienen cinco fanegas y media, apreciadas 
en 1750 rs., unas, y otras lincas propias de Juan 
Talavera, vecino de aquel pueblo, para con ? l 
valor de ellas pagar a don Juan Bautista Escayo
la, domiciliado en Madrid, cierta cantidad «de 
mrs. que estalaban y le es en deber; q.uieo qu i 
siere hacer postura á todas ó á alguuas de las es-
presada> fincas, podrá efectuarlo en el esplic^do 
tribunal por la escribanía de D. J uan Gouralez Ca-
roula; en inteligencia que no se admitirá ningu
na que se proponga, no cubriendo las dos terce
ras |pactes de jos aprecios. t ; T 

• o 1 r 
gil » 
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Por providencia del seüot dot F W M O A > 

http://juez.de


Ügartf 3 juez de primera instancia de Getafe y 
su partido, refrendada del escribano de su nu
mero don Esteban Mora'eda, se cita., llama y 
emplaza por tercera vez y término de quince 
dias contados desde su publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid á todos los que se 
crean con derecho á los bienes de que se compo
ne la capellanía colativa fundada en la villa de 
Leganes, por el comisario don Diego Pérez, á fin 
de que dentro de dicho término lo deduzcan por 
medio de procurador con el suficiente poder an
te dicho señor juez y citada escribanía jen inte
ligencia que de no verifiicarlo les parará el per
juicio que haya lugar. 

E n virtud de providencia del señor juez de 
primera instancia del partido de Colmenar Vie
jo, refrendada por el escribano de número Víc
tor Madridano, se cita, llama y emplaza, por 
término de treinta dias, á todas las personas que 
se crean con derecho á los bienes de la cape
llanía vacante de sangre, fundada por María A n 
drés de Torres, por si y con poder de su mari
do, Manuel Greciano de Tapia, existentestes la 
mayor parte en jurisdicción de la villa de Gala-
pagar, para que dentro de él acudan á formali
zar su oposición, con prevención de que pasado 
al que no lo hiciese le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Se halla vacante la secretaría del ayunta
miento constitucional de Pozuelo del R e y , cuya 
dotación consiste en 4/100 rs. anuales pagados 
-de los fondos de propios. Los aspirantes que pre
tendan optar á ella dirijirán sus solicitudes fran

cas deporte al señor presidente del ayunte mien
to, hasta el 30 del presente mes de abr i l , para 
en su vista proveer en el mas meritorio. 

E n la villa de V i Han ue va de la Cañada (La 
Espernada) se halla vacante la plaza de cirujano 
titular, con 40 rs. diarios, cobrados mensual-
mente de los vecinos, y lo que produzcan los 
golpes de mano airada y partos; los aspirantes 
podrán dirijir sus solicitudes hasta el 25 del cor
riente, al presidente de su ayuntamiento, francos 
de porte. 

Dirección general de caminos, canales 
y puertos. 

L a dirección general ha señalado para el se
gundo y ultimo remate del arrendamiento por 
dos años del portazgo el Cerezal, que se halla en 
la cantidad i b 24,554 rs, vn. anuales, el dia 25 

del corriente á* las doce de su mañana, en la sa
la de la misma, debiéndose dar principio á d i 
cho acto por una de las tres mejoras del medio 
diezmo, diezmo ó cuarto. Las personas que quie
ran enterarse de las condiciones y arancel acu
dirán á la escribanía principal del ramo, dita en 
el piso bajo de la casa de Correos. 

L a dirección general ha señalado para el se
gundo y último remate del arrendamiento pó i 
dos años del portazgo de la Puerta de Hierro» 
que se halla en la cantidad de 252,000 rs. vn . 
anuales, el dia 22 del corriente, á las doce y 
media de su mañana, en la sala déla misma, de
biéndose dar principio á dicho acto por una de 
las tres mejoras del medio diezmo, diezmo ó 
cuarto. Las personas que quieran enterarse de 
las condiciones y arancel acudirán á la escriba
nía principal del ramo, sita en el piso bajo de la 
casa de Correos» ..»'• I unti 

L a dirección general ha señalado para el se
gundo y último remate del arrendamiento por 
dos años del portazgo de Boecillo, que Se halla 
en la cantidad de 20,600 rs. vn. anuales, el dia 
23 del corriente á las doce y media de su ma
ñana, en la sala de la misma, debiéndose dar 
principio á dicho acto por una de las tres mejo
ras, del medio diezmo, diezmo ó cuarto: Las 
personas que quieran enterarse de las condicio
nes y arancel acudirán á la escriban ía principal 
del ramo, sita en el piso bajo de la casa de t o 
reos. . I : :¿, ivi T'j 

i u t. 

Venta de madera de pino. 

Con el fin de realizar la existencia de ináde-
ra de hilo del almacén titulado del Paular, sitoen 
Rascafria á doce leguas de esta corte,, se fijan los 
precios siguientes: 

Media vara, á 2 rs. el pie. 1 

Pie y cuarto, á uno y medio i d . ' 
Tercia, á uno id . 

También se halla nn completo surtido de 
portadas, portadillas , tabla de todas clases, a l -
fanjias y costeros, cuyos precios de tarifa se ma
nifiestan en dicho almacén con grande rebaja. 

Si alguno quisiese entrar en el todo ú en par
tida de consideración, darán razón con quien se 
ha de tratar, al Sr. Antonio Castillo, encargado 
de la venta en Rascafria, y en esta corte en el 
almacén de madera de la calle de Sta. Teresa. 

M A D R I D : 
Imprenta de P I T A . 
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